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ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA 

“CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA” S.A. 

ACTA N* 11 

En la ciudad de Loja a los 22 días del mes de Octubre del año dos mil diez y nueve, siendo 

las 19H30, se reúnen en el domicilio del Sr. Manuel Guaicha, ubicado en el Barrio 

Esmeralda Norte. 

Bajo la gerencia del Sr. Manuel Guaicha, con la finalidad de tratar el siguiente orden del 

día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Constatación del quorum reglamentario 

2. Intervención del Sr. Manuel Guaicha Gerente General de la Compañía “CAMPIL, 

CAMPIÑA LOJANA” 
3. Traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo del Sr. José Galo Padilla 

Guamán con Cedula de Identidad N* 1103237713, a favor del Sr. Segundo 

Manuel Chuncho Puglla con Cedula de Identidad N* 1101425435. 

4. Clausura de la sesión. 

DESARROLLO: 

1. PRIMERO: Constatación del quorum reglamentario 

Se constata el quorum reglamentario con la presencia de los señores: 

e Sr. Manuel Guaicha, Gerente 

e Sr. Víctor Tamay, Vocal de Vigilancia 

e Sr. Jorge Macas. Comisario Suplente De La Compañía 

e Sr. Omer Vivanco en calidad de secretario 

Por estar presente la totalidad de la junta directiva de accionistas, con el carácter 

universal según como lo manifiesta el Art. 238 de la Ley De Compañías. 

2. SEGUNDO: Apertura de la sesión por parte del Sr. Gerente Manuel Guaicha 
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El señor gerente expresa un cordial saludo de bienvenida, a la vez que agradece por la 

participación de los directivos y declara instalada la sesión, manifestando que el punto 

principal a tratar es resolver el traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo 

del Sr. José Galo Padilla Guamán a favor del Sr. Segundo Manuel Chuncho Puglla. 

3. TERCERO: Traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo del Sr. José 

Galo Padilla Guamán, a favor del Sr. Segundo Manuel Chuncho Puglla. 

Se procede a revisar la documentación del Sr. José Galo Padilla Guamán, socio saliente 

y del Sr. Segundo Manuel Chuncho Puglla, como socio entrante; el señor gerente 

determina que el señor accionista, señale su voluntad de ceder las acciones a nombre 

del nuevo socio; seguidamente el accionista Sr. José Galo Padilla Guamán informa que 

libre y voluntariamente está cediendo todos los derechos y acciones a favor del Sr. 

Segundo Manuel Chuncho Puglla, como nuevo socio de la misma, lo autoriza para que 

realice el tramite respectivo en toda las entidades para su respectiva legalización. 

De conformidad con los estudios y verificación de la documentación presentada por el 

señor accionista saliente y entrante. 

La Junta Directiva de Accionistas resuelve: Autorizar de forma inmediata la 

incorporación del Sr. Segundo Manuel Chuncho Puglla, con Cedula de Identidad N* 

1101425435 como nuevo accionista de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA” S.A. solicitan al señor accionista 

saliente, proporcionar todas las facilidades y documentación necesaria para su legal 

posesión dentro de la compañía. 

4. Clausura de la sesión 

Sin tener otro punto más que tratar, el señor gerente declara terminada la presente 

sesión siendo veinte horas con 30 minutos. 

Para constatación de la misma, firma: 

SICA 

Sr. Manuel Guaicha 

C.!.: 1100312774 

CEL.: 0991681722 

GERENTE 
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COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMPIL” CAMPIÑA LOJANA 

S.A. 

Loja, 24 de octubre del 2019 

Sres. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Manuel Isaías Guaicha Gutiérrez, con cedula de identidad NO.110031277-4; Representante 

legal de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMPIL” 

CAMPIÑA LOJANA S.A. Por medio de la presente quiero Notificar la Cesión de Acciones del Socio 

José Galo Padilla Guamán, con cedula de identidad No. 1103237713, a favor del SR. Segundo 

Manuel Chuncho Puglla con cedula de identidad No. 1101425435, por un total del 100% de las 

acciones que posee la compañía, cuyo valor nominal es de $1,00 (un dólar de los Estados Unidos 

de América). Totalizando 40 acciones. 

Particular que hago conocer para fines consiguientes, antelo mis agradecimientos por su 

atención. 

Atentamente, 

   Y /, 

Manuel lsaióc Guaicha Gutiérrez 

Representante legal “Campil”



GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA” 

S.A 

Loja, 24 de octubre del 2019 

Sr. 

Manuel Guaicha Gutiérrez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA” 

S.A 

De mi consideración 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, para en primer lugar hacerle 

llegar un afectuoso saludo y deseo que tenga éxitos en las funciones, que con gran eficiencia 

las viene desempeñando. 

Quiero hacerle conocer que como socio de la compañía cedo el 100% de las acciones que me 

corresponden al Sr. Segundo Manuel Chuncho Puglla; portador de la cedula de ciudadanía Nro. 

110142543-5, particular que hago conocer para fines consiguientes. 

Agradeciendo por la atención a la presente me suscribo de usted 

Atentamente 

  

— L / 

  

Y SS 

Sr. José Ia Padilla Guamán Sr. Seguudo Manuel Chuncho Puglla 

C.111032377-3 C.1 110142543-5 

CEDENTE SESIONARIO,
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